
Guayaquíl, Julio 12 de 1.984 

Sañoxr Ing. . 
Carlos indrade GConsíles 
Ciudas. 
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A 

De mís consideraciones: o, 
t o 

Cónmplene conunícario que la Junta General Ordinaría de Accíonis- 
tas de la Compañía *Inversora del Pacífico (INVERPAC) S.A.”, en 
sesión celebrada el 30 de marzo de 1,984, resolvi6 reelegirlo a 
Ud., PRESIDENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS, econ - 
las facultades y limitaciones que constan en los estatutos costa 
les, entre las que figura la de subrogar a uno cualquiera de los 
Gerentes en falta, ausencia o impedimento de éste. 

Los Estatutos. Sociales vigentes constan de la escritura píblica 
de constítución de la compañía, otorgada ante el Notario Décimo 
Quínto de Guayaquil, el 24 de enero de 1.978, inscrita en el Re- 

mtsíl de este Cantón el 17 de febrero del mismo año. 

  

RASON:+ Acepto el cargo para el cual he sído realegido. 

Guayaquil, Julio 13 de 1.984 

ing. Carlos Andrade G.



TIFICIS que con fecha ce hoy se in:crivió este nombracienta a foja ¿2.9825 

número 5.772 del = a gi tre Vercentil y Snotado Jayo el ¿ino del del es 

y rioarig.” sl y quíi, Yrimepi de ajacto de mil sovecientes eciente y cue »- 

irne- Ei agistredar (ercentil Suplonte de un tín. 

  A 

iede. CABLOS PORTE: arvaRADOo 

egos arar As anta Copente 

del Cantón  Gueyaqui 

  
    

 


